
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Prólogo del Municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato 

San Luis de la Paz es un municipio lleno de historia y tradiciones, un lugar donde 
hombres y mujeres de espíritu emprendedor y visionario han dejado una huella 
profunda a través de los años. Esta comunidad, unida por el amor a su tierra y a su 
gente, ha cultivado una cultura de trabajo, esfuerzo y solidaridad, que se ha 
transmitido de generación en generación. Aquí, el vínculo con la familia, la fe y los 
valores de respeto mutuo son la base que sustenta a nuestra sociedad. 

En San Luis de la Paz, hombres y mujeres de principios sólidos, guiados por la 
honestidad y la integridad, han sido artífices de una vida colectiva marcada por el 
respeto a los demás y un fuerte sentido de pertenencia. A lo largo de su historia, 
este municipio ha dado ejemplo de hospitalidad, con un corazón abierto tanto para 
quienes nacen en él como para aquellos que nos visitan. La generosidad de nuestra 
gente es un valor que no solo se refleja en su trato diario, sino también en el 
compromiso por el bienestar de todos, sin distinción. 

Nuestro municipio se caracteriza por la riqueza de oportunidades que ofrece a sus 
habitantes. En áreas como salud, educación, cultura, deporte e infraestructura, San 
Luis de la Paz ha logrado importantes avances que mejoran la calidad de vida de 
su población. Estas oportunidades son el resultado del trabajo conjunto entre la 
ciudadanía y sus autoridades, siempre guiados por principios de equidad, justicia y 
sostenibilidad. La preservación del medio ambiente y el cuidado de los recursos 
naturales son, para nosotros, un compromiso constante. 

La participación activa de los ciudadanos en la vida pública es otra de las 
características que distinguen a San Luis de la Paz. La sociedad se involucra de 
manera decidida en los procesos democráticos y en la toma de decisiones políticas, 
con un firme respeto por la pluralidad y la diversidad de opiniones. Este ambiente 
de compromiso cívico refleja la madurez de nuestra comunidad y el deseo constante 
de mejorar nuestro entorno. 

Además, San Luis de la Paz ha sido siempre un referente en la promoción de la 
igualdad de género y la no discriminación. Nuestra comunidad se ha forjado sobre 
los principios fundamentales de los Derechos Humanos, buscando siempre el 
respeto y la dignidad de cada persona, sin importar su origen, creencias o 
condiciones sociales. Esta visión inclusiva es la que nos guía hacia un futuro más 
justo y equitativo para todos. 

Las y los servidores públicos del gobierno municipal somos conscientes de la gran 
responsabilidad que conlleva nuestra labor. La gestión pública no solo requiere de 
un manejo responsable de los recursos, sino también de un compromiso con la ética 
y la transparencia. Cada acción que emprendemos debe estar basada en la 



rendición de cuentas, en la eficiencia y en el respeto a los valores que la comunidad 
de San Luis de la Paz defiende. 

Por ello, a través de este Código de Ética, nos comprometemos a seguir los 
principios que nos unen como sociedad y como gobierno, con el propósito de seguir 
construyendo un municipio que refleje lo mejor de nuestra gente. Los valores de 
respeto, justicia, solidaridad y honestidad serán siempre el marco que guíe nuestras 
decisiones y acciones en favor del desarrollo y bienestar de San Luis de la Paz. 

En conjunto, sociedad y gobierno, continuaremos trabajando para que nuestro 
municipio siga siendo un ejemplo de progreso, armonía y compromiso ético, donde 
cada individuo pueda crecer, aportar y ser parte del legado que estamos 
construyendo para las futuras generaciones. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales y 

consideraciones previamente señaladas, he tenido a bien expedir el siguiente:  

CÓDIGO DE CONDUCTA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA  
MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO 

 

INTRODUCCIÓN 

El Código de Conducta de la Administración Pública Municipal de San Luis de la 
Paz, Guanajuato, tiene como objetivo establecer las pautas de comportamiento que 
deben observar las personas servidoras públicas en el desempeño de sus 
funciones, conforme a los principios, valores y reglas de integridad definidos en el 
Código de Ética. Este instrumento busca promover la transparencia, la rendición de 
cuentas y una conducta ejemplar en el servicio público para generar confianza y 
bienestar en la ciudadanía. 

1.- OBJETIVO DEL CÓDIGO DE CONDUCTA 

Consolidar un servicio público eficiente, ético y comprometido con la legalidad, 
integridad y respeto hacia los derechos humanos, estableciendo lineamientos claros 
para guiar el actuar de las personas servidoras públicas en beneficio de la 
comunidad de San Luis de la Paz. 

2.- MARCO JURÍDICO 

Este Código de Conducta se fundamenta en: 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
II. Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

III. Constitución Política del Estado de Guanajuato. 
IV. Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de 

Guanajuato  



V. Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Luis de 
la Paz. 

VI. Código de Ética de la Administración Pública Municipal de San Luis de la 
Paz. 

3.- PRINCIPIOS 

Las personas servidoras públicas observarán los principios de: 

I. Legalidad. 
II. Honradez. 

III. Transparencia. 
IV. Imparcialidad. 
V. Eficiencia. 
VI. Disciplina. 
VII. Profesionalismo. 
VIII. Respeto a los derechos humanos. 
IX. Y las de más que establezcan las normas jurídicas. 

4.- MISIÓN, VISIÓN Y VALORES 

Misión: Ser un gobierno cercano, eficiente y transparente, comprometido con el 
desarrollo integral y sostenible de San Luis de la Paz. 

Visión: Consolidar una administración pública que inspire confianza y garantice 
bienestar, equidad y justicia en cada acción. 

Valores: 

I. Responsabilidad. 
II. Igualdad y no discriminación. 

III. Cooperación. 
IV. Entorno cultural y ecológico. 
V. Lealtad. 
VI. Integridad. 

5.- LINEAMIENTOS GENERALES 

Las personas servidoras públicas deben: 

I. Actuar con profesionalismo, honestidad y transparencia. 
II. Abstenerse de realizar actividades que representen un conflicto de intereses. 

III. Resguardar la información confidencial y evitar su uso indebido. 
IV. Garantizar la igualdad de trato y oportunidades. 
V. Promover un ambiente laboral respetuoso e inclusivo. 

VI. Denunciar conductas contrarias a la legalidad y ética. 



VII. Utilizar de manera eficiente los recursos públicos. 
VIII. Cumplir puntualmente con las responsabilidades asignadas. 

IX. Y las demás que establezcan las normas jurídicas. 

6.- CONDUCTAS PROHIBIDAS 

I. Solicitar, aceptar o recibir beneficios indebidos. 
II. Utilizar recursos públicos para fines personales. 

III. Discriminar o acosar a cualquier persona. 
IV. Realizar actos de corrupción. 
V. Incumplir horarios o funciones laborales sin justificación. 

VI. Divulgar información reservada o confidencial sin autorización. 
VII. Y las demás que establezcan las normas jurídicas. 

7. SANCIONES 

El incumplimiento de las disposiciones de este Código de Conducta podrá ser 
sancionado conforme a lo establecido en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la normativa aplicable en el Municipio de San Luis de la Paz. 

8. DIVULGACIÓN Y CAPACITACIÓN 

La Contraloría Municipal implementará programas anuales de divulgación y 
capacitación sobre el contenido de este Código, fomentando una cultura de ética e 
integridad en el servicio público. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo Primero: Este Código de Conducta de la Administración Pública 
Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, entra en vigor al día hábil siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Artículo Segundo: Se instruye a la Contraloría Municipal, para que haga del 
conocimiento de las Dependencias, Unidades Administrativas, Coordinaciones 
correspondientes y demás interesados, el contenido del presente Documento con 
carácter de Código de Conducta de la Administración Pública Municipal de San 

Luis de la Paz, Guanajuato. 

 Artículo Tercero: La Contraloría Municipal será responsable de su revisión y 
actualización periódica. 

Dado en la Presidencia Municipal de San Luis de la Paz, Guanajuato, a los _____ 
días del mes de _______ del año _____. 


